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INTRODUCCIÓN:  
 

Publicadas las instrucciones en relación de la situación provocada por el brote del virus 
COVID-19. Se debe proceder a la adaptación de las programaciones didácticas a la situación 
actual, y teniendo en cuenta las medidas de flexibilización y acomodación de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje establecidas dichas instrucciones y acordar la incidencia de las 
mismas en los criterios de calificación y promoción se estima, para: 
 
Segundo curso:  

1. La segunda evaluación ordinaria se llevará a cabo teniendo en consideración sólo los 
aprendizajes no superados antes de la suspensión de las actividades lectivas 
presenciales, atendiendo a las pruebas y actividades de recuperación establecidas por 
el profesorado en cada uno de sus módulos.  

 
2. Se evaluarán los módulos de Formación en Centros de Trabajo y Proyecto en su caso 

conforme a las Instrucciones de 24 de abril de 2020 mencionadas anteriormente, por 
los medios adecuados a la modalidad elegida y a los procedimientos telemáticos que se 
vienen utilizando en este periodo de enseñanza. 

 
 

1. RELACIÓN DE CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN POR. 

 Teniendo en cuenta las excepcionales condiciones en las que se va a desarrollar 

este trimestre el nuevo Programa Formativo comprenderá un conjunto de 

actividades formativo/productivas, ordenadas en el tiempo, que debe realizar 

cada alumno durante el período de FCT.  

 Dichas actividades serán necesarias para conseguir la competencia profesional 

característica de cada título profesional y proporcionarán las situaciones de 

evaluación necesarias para la acreditación de dicha competencia. 

 Las modificaciones realizadas en esta programación didáctica debidas a la 

reprogramación de la misma, garantizan la continuidad del curso y ajustan los 

criterios de evaluación y de calificación. 

 La duración del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo se 

desarrollará teniendo en cuenta las horas establecidas para este módulo 

profesional en el REAL DECRETO 127/2014, de 28 de febrero, por el que se 
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establece el título profesional básico de fabricación y montaje en su anexo III y 

se fijan sus enseñanzas mínimas en 110 horas. 

 Se ha optado por sustituir la estancia en empresas para el desarrollo del 

módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo por una propuesta de 

actividades asociadas al entorno laboral que garantiza la consecución de los 

resultados de aprendizaje recogidos para este módulo de Formación en Centros 

de Trabajo en el Decreto 78/2014, de 01/08/2014, por el que se establece el 

currículo del ciclo de formación profesional básica  correspondiente al título de 

profesional básico de fabricación y montaje, en la  comunidad autónoma de 

Castilla-La Mancha, prestando especial atención a las unidades de competencia 

de cada uno de los Programas Específicos de Formación Profesional. 

 El seguimiento y la organización de las actividades asociadas al entorno laboral 

de este módulo serán responsabilidad del profesor tutor del mismo en 

coordinación con el equipo docente del segundo curso del ciclo formativo. 

 Estas actividades asociadas al entorno laboral se adaptarán  a la elaboración de 

un documento en el que queden registradas para su posterior evaluación. 

 Se informa a los alumnos de que pueden renunciar a la convocatoria del este 

módulo profesional del curso actual 2019/2020. 

 El alumnado podrá realizar el módulo profesional de Formación en Centros de 

Trabajo durante el curso 2020/2021, para lo cual deberá de matricularse en el 

nuevo curso. 

 se respetarán las características individuales de flexibilización atendiendo a las 

casuísticas generales e individuales que el alumnado está viviendo en estado de 

confinamiento y se utilizarán  los recursos telemáticos disponibles de manera 

que se garanticen la igualdad de oportunidades. 

 

2. INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 Las actividades Asociadas al Entorno Laboral. 

 Número mínimo de Las actividades Asociadas al Entorno Laboral:  1 

 La calificación será: Apto o No Apto 
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3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PRIMERA ORDINARIA. 

 Por sus características especiales este módulo no se evalúa en la primera 

evaluación ordinaria. 

4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN SEGUNDA ORDINARIA. 

 La calificación del alumno obtenida en la segunda evaluación ordinaria será el 

resultado que se obtiene al realizar la media de las notas obtenidas en Las 

actividades Asociadas al Entorno Laboral desarrolladas en este periodo, cuya 

nota sea superior a 5 en cuyo caso la calificación será: Apto. 

 

5. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE CONTENIDOS PENDIENTES. 

 En caso de no superar este módulo el alumno lo tendrá que volver a realizar a 

partir del próximo curso  

6. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DEL MODULOS PENDIENTES DE PRIMER 

CURSO, DE ALUMNOS MATRICULADOS EN SEGUNDO. 

 Al pertenecer el módulo de Formación en Centros de Trabajo al segundo curso 

del ciclo de Instalaciones Eléctricas y Automáticas, no ser un módulo pendiente de 

cursos anteriores, esto sería una repetición. 

7. NORMAS A CUMPLIR 

  Las que se reflejan en las Normas Generales de Funcionamiento del Centro. 

 

 


